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&cmo. Sr.: En vista de la obra titulada cCuestio
nes íéíativas á la Inf1.lnterfu; escrita por el primer te
niente de Infantería D. Enrique Crespo Cordonié, y que
para efectos de recompensa cursó V. E. á este Ministerio
en 21 d,~ abril último, el Rey (q. D. g.), d~ acuerdo con
io ~~do-por la Inspeceién geueral de loe Estable
ic'mient&! ·de Instrucción é Industria militar, ha tenido*'1)ilin ,4.fsponet qtle se auOie en lá hoja de se:r;vicios del
inleresaab"el mérito que ha contraído en la redacción de
.la éitada obrs, como comprendido en el arUculo 16 del
'Ieglamento de ,recompenBl.\l en tiempo de paz.

Da re.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás' efootoi. Dios guarde ti· V. E. muohos a11os.
Madrid 16 de aepüembre d~ 1909. ' ,

LINARIS

SelÍor Capitán general de la primera región.

Setlor Inspector general de los Establecimientos de Ins
$luocióa é Indu.stria militar.

Senar Ctlpltán general de la ootava región.

A=*?!

Excmo. Sr.: En vIsta de la obra titulada cCllrtilla
agrícola militar:t, escrita llar el oficial celador de fortifi
cación de segunda clase D.. Emeteriu AI0l180 y Valcárcai,
y que con instancia del mismo en súplica de recompensa
cursó V. E. á este Millisterio en 16 de abril último, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ins
pección general de los Esmblecimientos ~e Instrucción é
Industria militar, ha tenido á bien disponer que, como
comprendido en el arto 4.' del reglamento de recompen
sas en tiempo de psz, se a~ote enJa hoja de servicios del
interesado el buen deseo demostrado en la redacción de
dicha obra.

Da raBI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS~~a~. DiOla~eá V. E. muchos a11os. Ma.
drid 16' de sepUembre de1909.

LmARlfS

Befior Capitán general de la sexta. región.

Sellar Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: E,n vista de la, prepuesta da recompen
sa que V. E. 'cursó á este Ministerio en,80 de junio últi
mO,formulada á favQr del sargento de ese cuerpo, D. José
Sar~a Goazález, por el distingnido comportamiento que
ha observado en varios é importantes selvicios, y por el
celo y actividad can que cumpíe lasobligs.ciones de Bn
clalle, el Rey (q. D. g.l, de aouerdo con lo informado por
l~ Inspección ge~eral ~e, los Estable9i~ieÍltos de Instrnc
clón é Iudustria militar, ha tenido Po bien conceder al ci
tado f¡argentóla crnz de' plata del Mérito Militar c'm .
distintivo blanco, pensionada con 7'50 peseta! mensualfs
durante el tiem,po de servicio 1l9tivo, como comp!'eudUiJ
en los arts. 1.° y,6.° del ¡oeglament() de recompensr..3 ü:J
p\1Z y en ~u(lrra par" 1~~ clases de tropa y en el 33 del
de la indIcada OraeiJ.

De orden de S.M. lo digo tí V. E. para su conocimien
to y_demás efectos. Diqe'guarde á V. E. muchoa a11os.
Maqdd 16 de septiembre de 1909.

e

Sefidr t>i~ec~o~' general de la ~uardi8 civil•.... \, .. , ....
Sanores Inl~p.ector gene~al de los Establecimientos de

. InStrucetOn 'é IndustrIa. militar y Ordenador de pagos
•tclElt~tiér:ta. .. .,

•
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ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJeRCITO
Instrucción de tiro

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
Jo propuesto por la Escuela. Canbal de Tiro, ha tenido á
bien disponer se manifieste á los regimientos Lanceros
de Saguuto y Cazadores de Alcántara, núms.8 y 14 del
armp. de Caballería,.el agrado con que 8e ha vIsto la fn
teltgencia, celo y buena orientación que han demostrado
er..l la instrucción de tiro durante el a110 11107; y que la
tmencionada Escuela remita al primero de dichos cuer
pos la tercera parte, y el resto al segundo, de las 600 pe
setas que se entregaron á la 4.· seccién de ella, con caigo
al crédito que, para premios de tropa en ejercicios pre
paratorios y de tiro, consignó la real orden circular de
14 da marzo del' indicado a:l1o (D. O. núm. eS).

De real crden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 17 de septiembre de 1909.

Se110res Capitanes generales de la segunda y:tercera re
giones.

Sellores Ordenador de pagos de Guerra. y General Jefe
de la Eílcuela.Central de Tiro.

D. Domingo Elena Marqués, del r~gi.miento ~ranada, 34.
:t Indaleeio Millán Gareía, del regimiento Sona, 9. 1

Madrid 17 de septiembre de Igog. LINARli::S

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen dis.

poner que los sargentos del arma de Inf~tería que fig!:1"
ran en la siguiente relación, pasen destinados al re~l
miento Infantería de Cerlñola núm. 42, los cuales verlfi. ..
cuán eu presentación con toda urgencia. . .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocImiento.,
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos al1o&. Ma..
drid 16 de septiembre de 1909.

Lnu.RlllS

Sel10r Ordenador da pagos de Guerra.

Se:l1ores Oapitanes generales de la primera, teroera, quin
ta, sexta y octava regiones.

Relación que 8e cita

Nombres Dellt!no a.ctual

LntAlUlls

LnU,RllrS

Sel1or•• '.

LINARESMadrid 16 de septiembre de 1989.

Circula#'; Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficialeade Inf8nte~ía

oomprendidos en la misma, que comieRza con el coro
nel D. José Alvarez Navarro y termina con el primer te
niente (E. R.) D. Eugeliio Pilan Leonardo Adrilno; dispo
niendo, al propio &lempo, que por iD del corrie~te mes
sean dadol! de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
., demlÚl efectos. Dios' guarde tí V. E. muchos al1os.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

Retiros

Sefior Capitán general de la cuarta regiÓD.

Sel10res Plesidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Félix Fernández Diaz ••••••••••••••• Reg. Valencia, 23.
Julio Ochoa Barriocana1.••••••••••••• IdemSicilia, 7•
Efrén Seoane González... • •••• ••• • ••. Idem Isabel la Católica, ó'
Francisco Ruis Viana Idem. San Marcial, 44.
Alberto Guinea Azcoaga••••••••••••• Jdem Gsrallano, 48.
Constanci9 Garcís Vinnés......... ••• Jidem .A.ragón, 21.
A.nrelio Barrera Carballo... •• • • •• • ••• Idem Zaragoza, 12.

ExC~o. Sr.:, El Rey (q. D"g.) se ha servido conce·
der el retiro para Lérida al sargento maestro de buda
del regimiento Infantería de Navarra núm. 26, Muuel
Boteller Benedicto, pl,lr haber cumplido la edad para ob·
tenerlo; disponiendo) al, propio: tiempo; que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el cuerpo tí que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos atlos.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

•

B,lacto» que 86 cita.
AL REGIMIENTO DEL REY, 1

D. Leonardo Jimeno Castel, del regimiento de Vizcaya, SI.
1) Vicente González Moyano, del regimiento Luchana, 28.
» Antonio CeIiá Sastre, del regimiento Inca, 62. '
~ José Alfonso Quiles, del regimiento Tetuán~ 45.
:t Guillermo Batle Gil, del regimiento Inca, 62.

AL REGIMIENTO SABOYA, 6
D. Wenceslao Rosas Sánchez, del' regimiento Castilla, 16..
» Francisco Cabañas Rubo, del regimiento San Quintín, 47.
}) Juan Jaime Nicolao, del regimiento Palma, 61.
1) José Baldellón Riveras; del regimiento Infante, 5.
:t Vicente Ballester Arnal, del regimiento Tetuán, 45.
:t Enrique Herrero Sánchez, del~regimiento Toledo, 35.

AL REGIMIENTO LEON, 38
D. Esteban Merino Revuelto, del regimiento Arag6n, 21.

:t José Arbós Ventura, del regimiento La Albuera, 26.
» Manuel Pellitero Ordax, del regimiento Burgos, 36.
;) Manuel Romero Corchado, del regimiento Castilla, 16.
:t Emilio Bueno Oteiza, del regimiento Infante, 5.

AL REGIMIENTO VAD·RAS, 50
D. Bartolomé Aparicio Dueñas, del regimiento Asia, 55.

:t Emilio Rodríguez de la Torre, del regimiento San Mar
cial, 44.

IrCCIOI DE JNfANTERIA

8e11or•• ,

Destinos
Circular. Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servido

dkponer que los segundos tenientes de Infantería (E. R.)
ascendidos á este empleo por real orden de 16 del
actual (D. O. núm. 2(8), comprendidos en la siguiente
l'elacién, pasen destinados tí los terceros batallones de
los cuerpos que se les sel1alan, para ~comRletar el perso
nal de subaltemos de los mismos, á los que se incorpora.
Tán tí la brevedad posible.

Da real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás ef:ectos. Dios guarde tí V. E. much~ atlOL Ma·
drId 17 de septIembre de 1909.
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Relación que Sil cíta

'121

Puntos donde van á xesidix
Nombre~ de los interesados Empleos Cuerpos á que pertenecen

Pueblo Provincia.
D. Jo"é Alvarez Navarro•. : •••.••••••• Coronel •••••••• Zona de reclute o y l'V8. de Barcelona, 27 •• Barcelona•••••• Barcelona.
" Jacobo Marina Vega•••••••.••••.•• Otro ••. ,,, ••• ,, •. Reg. Infanteria de Guadalajara, 20 •..•.•• Madrid.•••••••• Madrid.
:.> Miguel Almaraz Martín ..••.••••••• T. Coronel ••••• Caja recluta de Calatayud, 76............ Idem .•••••.••• ldem.
) José Martinez Rodes .............. Otro (E. R.) .... Zona de reclut.o y rva. de Castellón, 21 ... Valencia••••••• Valencia.
:> Jenaro Oaballero Oaballero •••••••• Oomandante •.• Reg. Infantería de Cuenca, 27 ••••••••••• Vitoria.•••••••• Alava.
) Francisco Chumillas Morcillo•••••• Otro (E. R.)..... Zona de reclut.o y rva. de Valencia, 19.... Valencia ••••••• Valencia.
) José Gómez Luna ••••••••••••••••• Otro ••••••••••• Exceden1!e 3.a regióll.......... • •••••" •• [dam .••••••••• Idem.
) Tomás Medrano Herranz•••••••••• Otro. tI II 11. 11" Bón. 2.a r"fa. de Gerona, 70.••••••••••••• Gerona......... Gerona.
) Bonifacio Pérez Fernández......... Otro. " .••••••• Excedente 4.a región .••••••••••••••••••. Manresa ••••••• Barcelona.
:. José Quintero lbáfj,ez.............. Otro •••••• " II " Idem 2.a región•.••••••••••••••••••••••• Granada••••••• Granada.
) Juan Sarasa Oampo•••.••••••••••. Otro ........... Bón. 2.a na. de Oórdoba, 22.•••••••••••• Oórdoba ••••••• Córdoba.
) Luis Oásesnoves Ramos•••••••••••• Capitán (E. R.). Zona de 1'Gcf¡ut.o y:rva. de Valencia, 1IJ ••. Valencia ••••••• Valencia.
• José Oastro Fernández ••• ••.••••• Otro (íd.) •••••• Secl'lltario Gobierno miJ,itar de Orense •••. Ol'ense.•.•.•••• Orense.
) Félix Garcia Abad •••••••••••••••• Otro (id.). lO ... Zona de reclut.o y rvn. de Logro:lio, 36 •••• Burgos •••••••• Burgos.

Benito Mingoranee Jiménez•••••••• Otro (id.) .••••• Idem de id. id. de Málaga, 1'1' ............ Málaga ........ Málaga.
-) Antolín Pérez Fuentel! •••••.•••••• Otro (id.) •••••• rdllm de id. id. de Gerona, 31. ~ •••••••••. Gerona......... Gerona.

) Leonci() ~rado Pérez ••••••••.••• Otro (id.).~..... Idem de id. id. de Zaragoza, 33••.••••••• Zaragoza....... zaragoza.
) Lope Gareía :Mufioz ............... l.ex ten.te (E. Re) Reg. Ini'\tnteria de Murcia, 37.......... ; • Vigo........... Ponteved:.;-a.
) Eugenio PUán Leonllel'do Adriano ••• Otro {id.)••••••• ldem id. de Africa, 68. •••••••••••••••••• Melilla•••.••••• Mála~~.

•
Madrid 16 de eeptlembre de 1909. ..-. LINARES

.-:.

•

De real orden lo digo ti V. m. pAta Sil cohocimient:o y
fines consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muohos 1'l.l1os.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

. LJ¡{ARES

Sltior-Oapitán general de la cuarta región.

Se:l1ores Presidente del Consejo StlpreID:<.J de Guerra y Ma-
rina y Ordenador de pagos de G;·l1erra. -

IECCION DE .INGENIEROS
Destinos

Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) ha tenidn ti bien re
solver que el celador del material de Ingeniaros D. Anto
nio Conejero y Graeiá, que presta servicio en el Museo de
Ingenieros, pase destinado á la Oomandancia de Ingenie
ros de Algeciras, con residencia en la Línea.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a11os. Ma.
drid 16 de septiembre de 1909.

LINARES

Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

Safiores Capitanes g~nerales de la primera y segllndll/¡ ra.
giones.

LINARES

de Guerra y

._ 7.

SECClON DE ARTILLERIA
Retiro.

-Material de ingenieros
Excmo. Sr.: Examinados los pro~ectos de «reforma

de las obras del cuartel de San FerD_~ndo de la plaza de
Pontevedra, en la parte que ee re.fiere al abastecimiento
de ~guau y e~ de einstalación d.~ filt).'os y máquina eleva
tOlla, en el mIsmO), que V. ~. remitió á este Ministerio
con su escrito· de 10 ':'lo e.gosto último, el Rey (qlle Dios
guarde) ha tenido ti. bleil disponer lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder 1.° Se aprueba el proyecto de reforma primeramente-
,1 retiro para Barcelona, al auxiliar de almacenes ma- citado y su presupuesto, importante 7.780171 pesetas cu..
yor del personal del material de Artillería, D. Juan For- ya cantidad será sufragada con cargo tí. los fondos alili~a-
tuny RuidembáS, por cumplir la edad para obtenerlo el dos al material de Ingenieros. en el ejercicio actual. Las!
día 17 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por obras que comprende este proyeoto de reforma deberán
fin del presente lI1es sea dado de baja en el cuerpo á que -. ser ejecutadas por el mismo contratista, al que se adjudi
perten$oe. oa~on las restantes del Quaxtel oUado, po~ tratarse de un",

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiroparll Madrid al coronel de Artillería, con
destino en este Ministerio, D. Miguel Gudad .y Guevara,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 10 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado de baja. en el arma tí. que perte.
neceo

De real orden lo digo ti V. E. para SU conocimiento y
fines consiguientes. Dios· guarde tí. V. E. muchos a:I1os.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

Bafior Presidente del Oonsejo Supremo
'Marina.

S9tions Capitán general de la. primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solioitado por el md
Bleo de primera del regimiento Infantería de Córdoba
número lO, Moisés Martin Martin, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el retiro para Oádiz; disponiendo
que sea dado de bajs,por fin del mes actual, en.el cuerpo
al que pertenece. .

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. ID; muchos a:l1os. Ma
drid 16 de septiembre de 1909.

LmÁRllJ

Se:l1or Oapitán general. de la segunda región.

Se:l1ores Presidente del Oonsejo Supremo de Gu~rra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.
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de lss modificaciones comprendidas en el artículo 128 del
pH'3g0 de condicion€s. facultativa! de la contrata y no ex
ceder del resto del presupuesto de contrata su presupues
to de ejecución.

2.° 8e aprueba igualmen~e el proyecto adicional para
instalación de filtros y máquina elevatolÍa de agua en el
mieDlo cuarteI,y su presupuesto Importante 3.260 pesetap,
cuya cantidad será satisfecha con cargo al capítulo 10,
artículo 1.0 del presupuesto vigente en el8ctual ejercicio.
Para la ~dqnisición de los filtros, motor, bomba y demás
material desmontabl~, deberán llenarse previamente las
formalidades reglamentarias, formulándose por el parque
administrativo de suministro de Vigo les presupuest<Js
correspondientes ."1'proyectos de bases Q.~e preceptúan las
disposiciones vigentes.

. De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
dmnás efectos. Dios guarde á V. E. nluchos anos. Ma
nría 16 de septiembre de 1909.

LI1U.u8

St;~Ol' Capitán general de la octava región.

Seílor Ordenador de pagos de Guerra.---_..._----
srCClCN DE ADMfNliTR1CIOH MILITAR

AloensDI
Excmé~ s:.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro

mover al en.'uleo de conserje de segunda cIMe de Admi·
nistración aro."denanza celador más antiguo de e!a. Or
denación D. Mig~ Prados Corral, debiendo contInuar
eiLvlendo en BU ni12vO empleo en ese Centro) dende ha
cc:urrido la. vacante.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecto!. Dio! guarde á V. B. muchos atlos. Ma..
drid 16 de septiemb:e de 1909.

Setlor O.rdent\~or de pagos de Gaerrs.

• lid

SECCIÓN :DE SAlUDAD UILI'l'AB

Ascances
Exomo. Sr.: En vista de ia propaasb¡ ordinaria d8

ascenso correspondiente al mes acmal, el Rey (q. D. g.)
se h9¡ servido conceder el empleo sup~rio.r iQ.mediato, '"
l~s oficiales del Caerpo de Veter~n~fa IXÜliml. COQlpren-_
d~dos en la siguiente relación, que comienza eon D; Ma
nuel Rubio Iglesias y concluye oon D. Bernardo Salceda

.Zatorre, loecllal~e.státi declar.adosapfós. pa~ el~~ll
so y son los más antIguos en sus erílpleoe;{fe1)ieildo dis
frutal en los que se les confieff, de la efeetividsd que "
cada uno se asigna en la cUada reláclón. .

De real orden lo digo á V. E. para en conocimient(lY
demá! ef~mos. Dios guarde á V. E. machos aftos. Ma..
drid 17 dé septiembre de 1009.

i:1r~

SeDor Ordenador de pa~ de Guerra.

Sanorts Capitanee generales de la segunda y sexta ~egio':
nS2, Comandante en Jefe de Iae fuerzas del ejército de
operaciones en Malilla y Director general de Oda Ca ~

baIlar y Remollta.

Relación que se cita
,

EFEcTIVIDAD
Empleos Destino Ó situación lI.Ctual NOMBRES Empleo

que se les confiere
Dia :Mea .Año

o." • -~

'.Tsierinarlo 2.0
• Escuadrón Cazadores de Melilla. D. Mannel R~b¡o Iglesia.s .................. Veterinario 1.0.; ••• ·2 agostQ 1909

>.)1.·:'0 • ................ Compl!fiía de aerostación••..•.• ,. Ramón Pérez Baselga.................... Idem ••••••.••••• , SO ídem•• IDO\)
Ot:.'o., ......... • Tercer Establecimiento de re-

monta....................... • Ambrosio Caballero Reyes .•••.••.••••••. Idem .............. SO ídem.. IDO\}
ütro .••••...•• Reg. Lanceros de Borhón, 4.0 de

• Bernardo Sakeda Zatorre•••••••••..••••• Idem 11' •• , .......... ; .Caballería................... BO ídem.• 1~0\}

- I

Madrid 17 de septiembre de 1909.' - .."41·.... _

SECCIÓN :01 ¡OSTICI! !' A''ONTOS GENEnAUS

Eitado civil

demás efectos, Dios guarde á V. m. muchos anos. Ma··
drid 16 de ~eptiembre de Hl09. .

LINAREIJ

Excmo. Sr.: Vista l~ instancia que V. E. cursó ti ISenar Director general de la Guardia. ci\'ll.
esté .Minister;o e'Qn escr~to da 16 de. octubre del 8~O ,r 8el101' Plesidente del Consejo Supremo de Gllerra y Má.'
PÓXA1Il() pasado, pl'Qmovlda por d.cabo de la GuardIa. . riua. .
dvl1, con destino en Itt Com~ndanCla d? Granada, Fran- í •
cisco Nevol Carruco, en ~úphca de rectlficación de la fe- ! u__·..~
c.. 'ha de su nacimiento, al Rt:'"v.(q. p. g.), con arreglo á lo l'
prf¡venido en las reales órdenes cLrculares de 25 de sep- Retiras
tiembre de 1878 (O. L. núm. 288} J 6 de.marzo de 1902 I
(C. L. núm. 62), y de acuerdo con ~Q inform~do po~ el , Excmo. Sr.: ~t1mpliendo e.n 29 del corriente. mes la
Concejo Supremo de Guerra y Marina, ~~ temdo á .blen Iedad reglamentarIa para ,el r~tlro forzoso el cap~tán de
t:isponer que en todos los documentos u:ih~ares dell~te. 1 Ca~allería (E. R.) D. J6t!~ Orflz Labrador, que tIene .Sil
relo.do se rectifique la fecha da BU naCImIento, conBlg- ! resl.de~c~a en Morón (devI11a)! el Rey (q. ~. g.) ha tenido'
nándole la de 20 de diciembre de 1861 que ea la que le ¡ á bIen dIsponer que caUS3 bllJa en la nómma de retirados'
corresponde. l' de esa región y que desde 1.° del entrante mei!l de octubre

DG real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y se le abone por la Dekgación de IIll,ciendB de la citada,
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provIn.ciaEll haber ae 225 pesetas mensuales qae, en de
finitiva, le fué aeignado por real orden de 19 de febrero
de 1908 (D. O: núm. 40), de acuerdo con lo informado
por el Ooneejo Supremo de Guerra y Marina, como com
prendido en la ley de 8 de enelO de 1902 (O. L. núme-
ro 26). .

Da real orden lo digo á V. E. para BU conochnientó ;
tibes consiguiente8. DiO*! guárde á V. E. muchos a11os.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

'L.lNA:tma

Seilor Capitán general.de la segunda reglén;

Sel10res Presidente ~e_l C?~s~jo Supre¡po d13 Guerra y Mil."
fina y Ordenadcr de pagos de Guerra•.

_' ,l. \'

SIOÓIÓlf n m~T¡tTeaI6N, BIODttTüIUTO
t CtTmOS :DImSOS

hntinuacion en ellerviclo y r~8Itgal1thas
-, t •

Exerm,.·tft.: Vistas las instlÚlcias pretmovidas p:lr
losgnardias de las Comandancias de ese IutUuto que

Be citan en la siguiente relacián, que comienza con
Francisco Rodriguez Fernández y concluye con FranclsclJ
Jara Garela, en sdplioB de que se lelil conceda, como gra"
cia eepecial, la rescisión del compromiso que tienen con.\
traído por el $iempo y en las fechas que en la misma lile
lee' cOIlBigna, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien acceder·
á la petición de los intere8sd08, con la condici6nqlie se
'determin'a' en las reales órdenes de 24 de diciembre
de 1897 (D. O. núm, .29~).. y 31 de octubre dQ 1900
(C. L. núm. 215), pre'fio reinte~to dé la pdirte 'propor
cional del premio de reenganche recibido y no devenga.
do, en armonía con lo que preceptúa el artículo 77 del re..
glamento de 3 de junio de 1589 (C. L~ núm. 239).

De real orden lo digo ti V.B. para su ClOnocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma..
dria 16 de septierilbreae 1909.

Sel10r Director general de la Glla1'diR eil'n.:
1 '.

Sel10res Oapitanesgeneráles de la primera, seganda, ter.'
'. cera, sexta y .séptima regiOnes~ y Ordenador de pagos
: .. _de gtlerra.

Fecha del compromiBO

oOmdanalll C1IIeI NOKBRE8 Afio. -de durao1óu
; Dia MeI Año, ~.

, ..
O'V'iédo ••••••••• 1" ...... Guardia•••• "•.. 1 ••••••• Fr~ncisooRodriguez Fernández.•• ~ ••• 2 marzo••• 1.909 4
Madrid. ; ~ ••••. ~ ••.••. Otro••••• .11 ••••••• '••••• .José Folgueras Blanco•••,••••••••••••• 1.° agosto... 1906 4
Ciud3d Real•••••••••• , Otro................... SMustíatio Gonzáléll SéIHmo•••••••••• 1.0 agost:> •• 1908 4
Alicaííte..· .............. Otro ••••••••••••••••• Angel Sansano Arenós'••••••••••••••• 13 mano••• 1909 4:
Santwnder •••••••••••• Otro ..................... Bemigio Vasco Prados•.•••••••• , •••• 1.° agosto... 1007 4
Málaga ................ 'Otro ••'••••••.•••••••• Francisco Jara Garola•••••••••.•.••••• 1.° julio.... 1909 3

~

MAdrid 16 áe septiembre dé 19\]\}.

Destinos
.Excmo. Sr.:. VMS$ lae instancias promovidas por

los Begtiridos tenientes de la Guardia civil (R. G.), D. JD$é
AlvarezUpez, D. Juan Crespo del Castillo, D. Antonio
Arias Rolz y D. Emilio Diaz JordálJ" en súplica. de que se
les d~st~e. ~l ejército de oparacionel!' dé~elillt'i., y no .pu
diendo los ófictales de la esoala á que pertenecen llJs re..
currtntes" destinados ti. prestar ser~ici() deClunpa:t1a
sin que preceda una disp0!lIción especiál eb qUe el Go..
bierdo ·81· S; M. a6Í lo determine, la cual no se ha dicta
do, el Rey (q. D-.. 'I'~) se ha ~rvido de8'&s:timar la· petietón
de les solicitantes por carecer de derecho á lo que pre..
tendeD•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma.:..
drid 16 de septiembre de 1909.

Lmn:B8
Se110r Director general de la Guardia civil.

Senares Capitanes generales de la p1ÍméIll. segunda y
ql;linta regione~. .

•• u

Ga8101 dlverus é Impravi,lal
Excmo. Sr.: Eu viÉlta. del el~orito que V. E. dirigió á

ellte Ministerio en 1.0 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se
ha. servido aprobar el pnsllpueato formaUzado -por la co
mandancia de la Guardia elvil de A!av8, para la adqui-

LIBAREs

Bició9'de 15 la~}s de seguridad á igtis.l nt1merQde canda...
dOl!l,para la misma; disponiendo, al propio $i8iilpo¡ que las
32. pesetas 50 céntimos ti. que áSoiende. so impode, lilea
satisfecho con ca.rgo á la PllIÜd~ de '.000 pesetas con
~ignadá8 en el cllpHul~ 27, aitfctdo 2.' del preéupufsto
del MinisteriO de l~ GólJernaciéil.

. De rE>al o~aeB lo digo .~ V~E. para sU conocimiento y
dem!s efeclo8. DioS gt1arde á V. E. muchos afios. Ma';'
drid 15 de septlémbre de 1909.

aailor Director general de 'la Gaardia óivil.
Sel1cr Orden~dor dé pagos de GUerrA.

••

Reclutamiento y reamplázo del Ejércifl

Excmo. Sr.: Visto. el expediente que V. E. carsó ti
este Mfnillterioen 30 del mes próximo pailado, itllltrnfdc¡
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja; el Boldado José González Mora', la
excepción del servicio militar como hijo único, en senti
do legal, de sexagenario pobre; reeultando que el padre
del interesado cumplió los 60 al10s de edad dentro del
mismo $:fio en qné é&te fuá declarado saldado; conside
rando que la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. nú'"
mero 145) deelara llubsistente la regla n.a del arte 'lO de
la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben tenerse
por cumplida" 18s edades de padres y hermanos q~e, sin
haberlo eido an~s de la clasificación, lo hayan de ser en
eltranacurso del gno¡ el Rey (,q. D. g.}, de acuerdo con lo
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propuesk> por la Oomisl6n mixia do reolutamiento de la.
provincia de Córdobs, se ha servido dEsestimar la ex
cepolón .de referencia, por ,DO, serle de ap1icaoMn los
preceptos del arto' 149. de la ley indicada. . .

D~ real orden lo digo á Vo' E. para BU conooImiento y
demás efectos. Dios,guarde á V. E. mucho,s a:t1oso' Ma"
drid 16 de septiembre de 1009. '. , ,

, LDd.JiOIlS "

Setlor Capitán general de la segunda reglen. .

Redeaclonu
Exomo. Sto': Vista la iustanQia promovida por Juan

J. Vivas Pérez, vaoino de Almada, provIncia de idem, en .
solioitud de que le sean devnelw las 1.600 pesetas que'
dep-:sitó en la Dflegación de Haeienda de la citada pro·
vinoia, BeaÓn carta de P!!go núm. 378, expedidae~ 21 de
8eIltiembl'e de 1908, pllm, redimir del servioio militar ac
tivo á sahijo José 'Vivas Bastos, rt3cluta' d6l nemplazo
de 1908, perteneciente á la Zona de Almeda, el Rey (que
Dics guarde), teniendo en cuenta lo prevenido en el ar"
tículo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.600 pesetas de referenci~, las
cualES percibirá el individuo que efectuó el depÓlUo, ó
la pel1lonl' apoderada en fo.~a legal, según.di~'El el
artículo 189 del reglamento'dlolado para la e]ecucién de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. m. para Sil conocimiento y
demá8 ofectos. Dios guarde á V. E. muchos 811oS. Ma
drid 16 de septiem..,b,re de 1909.'

, LíNARES

Se110r Capitán general de la segunda región.

Bello}! Ordenador. d,e pagos de Gtl9ua. "
"..... '-... -----

ExcmO. Sr.: Vis~a la inetanÓia promovi~a por ~ugeDio
Elpelela Urién, vecino de Arrazola, prl;lvincla de VIZCaya,

. ten solicitud de que le ~ de'!ueltae l~s 1.500 p~setas
- que deposité mla AdmimstracujnespecIal de HaoIenda

de la citada provincia, segón caña de pago núm. 499. ex
pedida en 28 de agosto de 1901, para., redimirse del ser
vicio mililar activo coD1oJech~t~ der reePlplazo de 1907,
'perteneciente á la zona d& Bllbao,-el Rey (q. D. g.). te.
méndo en cuenta lo preveliido en el 8rt; 17ó de la ley de
l'l68lntamiento, se ha servido resolver que lIe devuelvan
las 1.500 pesetas de referencis. las cuales percibirá el in..
.dividuo que efootué el depéeito, ó la persona apoderada en
forma legal según ~il!lpone el art, 189 del reglamento
clictado par~ la ejecucién de dicha ley.

De real orden lo digo á V. ID. para eu conocimiento y
dem61 efectof!. Dies guarde a V. E. muchos a11os. Ma"
-drid 16 de ~pUembre de'j909.

·Se~orCapiián general de la sexta región;

Setior Otd&~ador de pagos de Guerra.

Excmo. SM Vista la instancia promovida. por An
tonioEirizSuársz, vecino de Monforte, provinola de Lu
go, en solicitud ,de que le sean devueltas las 1.500 p~aetlijl
que depositó en la Delegación de Hacienda de ~a cItada
provincia según carta de pego núm. 188, expedIda en 28
de dioiembre de 1907, para redimirse del llervicio militar
• ctivooomo re(ll\1~ d~d J~tnnplllzo de 1907, perteneolente
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á la Zona de Lago, el Rey (q. D. g.); teniendo en cnenta
lo prevenido en el arto 17ó de la ley de reclutamiento, liI4'
ka servIdo H$Olver que se devuelvan 1M 1..600'p,esew de
referenoia, llUI cuales percibirá elindividnoqueéfectuó e~
depósito, 6 la ,persona apoder$da enfo~ma legal,seg~
dispone el art. 189 del reglamento dIotado para la ejee1l"\
clón de dioha ley.. . '. , ..

De·real Q:rden lo digo á V. E. para IU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos a11oa. MIl..
drid 16 de septiembre de 1909.

LINA.RES

Sefior Capitan general de la octllva región.

Setlor Ordenado~ de pªgOll de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida, por Luis
de Atteinza Basab, veoinode MtlMéta, provincia dé Viz
caya, en eolicitud de.".que.Je sean,-.d8v..tletias las 1.500 P8
Ieiss que deposité enJá AdminfRracián especial de Ha
cienda de la oitada provincia, según caria de pago nú
mero 610. expedida en 28 de diciembre de 1907, para re
dimir de:l servicio militar activó ása'hijo Hermenegildo
Aeteinza Ondarzg" recluta del reemplazo de 1901, perte..
'neciente á la Zona de Bilbao, el Rey (q. D. g.). teniendo
en cu~nta lo prevenido en el arto 175 de la le,. de reclu
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencis, las cuales percibirá el individuo que
efectuó el depósito, é ia persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto' 189 del reglamento dictado para
la ejecución de dicha ley. ~ .

De real orden 10 digo á V: E. 'para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Vo' E. muchos a1lQS~
Madrid 16 de BepU~mbre de 190~•. , . '

Lriu.us
Setior Capitán general de la saxl6 región.
Saflor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia. promovida por
D. Miguel J. Irísarry Errazquin, veoino de esta corte, ca
lle de Serrano, núm. 88, praJ., en solioitud de que Be le
conoeda autorización para .redimir del servicio militar ao
tivo á su hijo JuanIrisarry Ramírez, el Rey·(g. D. g.) se
ha. servido deBes~imar qicha pe'Ición, con arr~glq. á las
prescripciones d~ la real orden d~ 4· d~l mes pr~JUQ.pa-
sado(O. O~ núm: 17~).:' . ~." ," .,.' ,

De rear o~den lo ciigo á V. E. para su oGnociriliento y
fines consÍgulentes., Dios gnard.eá V. :m., ~Qhoa at1OS.
M~drid 16 ,de eep~iembre de 19Q9.., . ,

. . Lnu.1WS
Se1lor Capitán general de la primera región.

Retiros
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce..

der 'el retiro para Málaga, al capellán primero del Clero
Castrense D. Joan Pérez Gallego, por haber oumplido la '
edad para obtenerlo el día 9 del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el ouerpJ á que pertenece.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos anos.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

Selior Ptovicario general Castrense.
Se110res Pteeidente del Consejo Supremo de Guerra y MI"

rins, Capilán general de la segunda.región yOrd,...
:naelor de pagos de Guerra, .
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; ¡ , . "DISPOSICIONES
.. la Subcretma' y SeOOÍon81 de este Hinisterie

yde .I1I8 Dopenoon6Íll3 oontraJes

SECCIOrf DE INFANTERIA
Alcenlel

Oircular. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51)
el corneta del regiDliento lle.AQléri,ca.nWn. 14, CIDeep
ciónFradejas VelaseD, 'de orden del Excmo.Se11or Minis
tro de la Guerra se l~ p-:omueve al empleo de cabo de
corneta8, con destino al de San Fernando núm. 11, cuya
alta y paj" tendrá lllgaren'la'pr,óxima revIsta de comi~
sl\rin. " ' . ..... :

Dios gaarde' á' V. S. muchos al1os.' Madrid 1'1 de
septiembre de 1909.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) le 4", servIdo conce..

)

der el retiro para Madrid al capitán de Ejército para di..
,chos efectos, primer teniente,filugento segundoJie ese Real

cuerpo, D. Lorenzo Gonzalvo Arlflez, por haber cumplido
la edad para. obtenerlo el ata 5 del'mei actual; ,dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del mismo mES sea
dado de baja en e.l C11cElrpo á que pertenece.' - ,'.

De real- 9rden 10' digo Ji. V: E. parast1 conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos al101.
Madrid 16 de septiembre de 1909.

LmABll8
Se:tlor Ooman&nte:general del Real cuerpo de Guardias

AlaharderQB. . '. i .' ..

Se:f1ores Presidente del Consejo Supremo de Gaerra y Ma·
rina, Capitán genetalde la primera región y Ordena

. dor de pagQs .de ,Guerra. ,

, ' lb"

Sellar•••

El Jefe de la 8eooión.

Enrique Crespo 'V Zalo
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Madrid 15 de septiembre de 1909.
El teniente coronel, secretario,

Gregario Poveila

PARTE NO OFICIAL

, SOCIEDAD DI SOCOImOS UtT1't70S 1)1 IN.'~.A:~'~~.

BALANCE correspondiente á los meS~8 de mayo, junio, julio y agosto de '1909, e:ft3l(tllaa.o \:lJl el día de la feoha,
qlle se pllblioa en ouniplimiento de 16 prevenido en elarto 38 del Reglamento, aprobado'en 22 da diciembre de 1e08.
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,N~ )otI. ~.A.:a::m:R. l'e.etu mi •;",(-r,,·

r -.:- -
BemaneJite'de reserVa ilél (lna~lD;¡$.llt~ "*.tfr'j)~l Btltisfech!l pc)r elin;lporie' d'fI' al 'dQfun*,~ee'Pll"':'
. eegán lllliái:tce publicado eneDf.uio 0lñ:0í.i.1: blicadas en el mes de mayo de 1909 (D. O. nú-

nñm. 10B,de 20 de mayo dé 1009•• ~ • : .. ;': .: •. 11.768 69 mero 125)•••••••••••••••••••••••••••••••• : • . 61.294 60
Re(llbi~pd~ lC)II c!u~pOll y d~Pendencia. en el mea ,

~d~ po~~·~ de. 22 W•.p,ubHa~s l,m !uniode ; .. ,.;,L

~~~OOf)
':'\.

d~ !:PR;l':() 4~ 1~0~ ........'............. '......, ió
•1M 11) '1909 (1); o. n~W. 149).... :,: •• '•••• : .....,.,'. :. »

ldem de 'los id. fd. 'en el m"es de junIo'de fd: •• : •• li.4H 2p Idem por el fd. de '81 íd. publicadas en julio de
Idem de los íd. íd. en el mes de julio de id •••••• 45.887 45 19011 (D. O. núm. 175) ••••••.•• ; •• '••••••.•.. 65.000 »
Idem de los íd. íd. en el meR de agostó de id..... 4,4:.884: 15 ldem por el id. de 84 íd. publicadas en agosto de
Idem por la ventll de 252 reglamentOIl de 13 80'- 11l01l (D. O. núm. 1119) .•••••••••.•••.•.••.••• 43.750 »

.ciedad, á rar;ó:q.O,~!5 ~~tas uno.............. 68 Satisfecho por el giro de las anteriores partidas
(art. 86 del reglamento) .••••...•.•••..••.••. 150 20-. ," ··ldem por timbrea móviles para el cobro de letras,
según la nueva ley de impuestos •.•••••.••••• 20 110

Existencia que pasa al fondo de reserva y que se
041 '-AC'Q.mulllrá á la próxima recaudación•••.•.•••• 8.622

Sati@feého por gratiñcaciones de escribientes .••. 280 »
,1<lem por impresos y otros g~stos, sfigún carpeta. 5{ ,.

7\001··············:·1
- -

192.171 ~ 64 11 7btaz...............~." ...... 192.171 64:
11

ESTADO numérioo de señores 800ios

rl Ji rl I '.1 ( ¡ ~ i:... i l. ri
.. ¡ i:.. f~ !I ~!;:; .:1:1:- :~:~ :8 :~

~, :~ ~~ ,.:? .. ~ :~;
E-:na-'-f,e-n-C-is-segó--n-las-r-elaci-·-o-n-ee-re-oi-b-i.·I -:":'- - - - - - - - - -,- -

das de loscuerpoa............... 9 16 96 303 454 l.(j67 2.895, 1.963 1.245 1 12 1 67 8.789
Altas á voluntad propia en el último

cuatrimestre..................... » » » » » 1 8 8 560» » 1 578. . .
8KtM"•••••••••••••••••~1:6 ~6 303 454 1.668 2.903 1.976 1.805 7 12~ 9.317

Bajas á. voluntad propia en el último
cuatrimestre '" • . • • .. t .t :t ~ J t Jo J »» le » J:

Idem por fallecimiento en el id. id • . » » 3 7 11 24 22 16 12» > » 95
Qt¡4datc•••••••••••••••• -9-1693 296 443 1']'44 2.881 1.960 1.7937 ---:i2 68 9':222

NOTA.-Quedan pendiantes de publicación llO defunciones, de ellas 13 corrientes y el reeto pendientes de documentos, cuyas C\1otas
ascienden á ~O.OOO pesetas.

V.o B.O
El generRl. vicepresiliente.

Martín Arrúe.


